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BecordãBBp la Becisión 19911230 aid Consejo Económico y Social, de 30 de 
mayo ae 1991, 

T-a del debate general celebrado durante el cuadragésimo sexto 
período ¿!e sesiones de la Asamblea General, 

ur>resente el párrafo 42 de la Declaración de los Ministros de 
Relaciones Exteriores del Grupo de los 77, aprobada el 30 de septiembre 
de 1991, ea el que se afirma que: *'Los Ministros reiteraron la importancia de 
las cuestiones sociales dentro del sistema de las Naciones Unidas, Pusieron 
e.ó zelfóvõ há iiüCüaiãaá áe que ios países en desarrollo realisasen esfuerzos 
concwtadoo para coordinar y armonizar sus posiciones en esa esfera. A este 
respecto, los Ministros acogieron con beneplácito la posibilidad de convocar 
una conferencia mundial en la cumbre sobre desarrollo social**, 

Teniendo en cuenta el debate celebrado en la Tercera Comisión en relación 
con el tema titulado "Desarrollo social" y el amplio apoyo que se puso de 
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manifiesto a la conferencia mundial en la cumbre sobre desarrollo social y las 
COUEUlta8 80, CUtEO, 

mm de las deCltiraCiOne8 formuladas por el Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, la Directora General de la 
Oficina de las Naciones Unida8 en Viena y el Jefe del Centro de DeE&rrOllO 
Social y Asuntos Humanitarios ante la Tercera Comisión de la Asamblea General 
en su cuadragésimo sexto período de sesiones, 

B la resolución 421125, de 7 de diciembre %e 1977, en que hizo 
auyo8 los Principios normativo8 para la8 políticas y los programa8 de 
bienestar social para el desarrollo en un futuro próximo ã/, 

Becordando la resolución 44165, de 8 de diciembre de 1989, en que 
reafirmó la vali%ex de 108 Principios normativo8 como marco apropiado para 
futuras medida8 en la esfera del bienestar social y el desarrollo, 

menda nre- la Declaración sobre el Progreso'y el DeEarrOllO en lo 
Social aprobada por la Asamblea General en su resolución 2542 (ZIV), de ll de 
diciembre de 1969, 

Corrscfetrte de que cada vez se cobra más conciencia a nivel internacional 
de que los factores económico8 y sociales 8011 componentes importante8 de la 
paz y la seguridad, 

1. la decisión 19911230 del Consejo Económico y 
Social, en que 88 pide al Secretario General que lleve a cabo consulta8 con 
todos los Estados Miembros acerca %e la podibili%ad de convocar una 
conferencia mun%irl en la cumbre sobre desarrollo social y que informe sobre 
la cuestión al Consejo en su perío%o or%inario Be sesiones de 19928 

2. , ue t&&&a con satisf& la Becisión del Secretario General be 
designar un Representante Especial para que celebre dicha8 consultas en EU 
nombre, e invita al Representante Especial a que tome debida ;lota en su 
informe al Secretario General de las opiniones expresadas en la Asamblea 
General y en la Tercera Comisión sobre la conferencia mun%ial en la cumbre 
sobre Besarrollo socialr 

3. Inata a los gobierno8 a que cooperen plenamente con el Secretario 
General y su RepreEentaXke Especial participando en forma activa en esas 
consultas; 

4. U a los órganos, organizaciones y programas del sistema de las 
Naciones Unida8 interesados que presten asistencia al Secretario General y EU 
Representanta Especial en 888s consulta8, 8crJún procedat 

5. Insta al Consejo Económico y Social a que, tras examinar el informe 
del Secretario General solicitado en la decisión 19911230 del Consejo, formule 
una recomendación pertinente a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones. 
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